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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S DÍAS 
E X C E P T O L O S F E S T I V O S 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a 40 pesetas al año, 25 
al semestre, y 15 al trimestre. 

Los edictos y anuncios de todas clases 
a 0,50 pesetas ía línea 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Administración del BOLETÍN. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 10 de Enero de 1934.) 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar ai Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden, de 6 de 
Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 
Administración p rov inc ia l 

Diputación Provincial de León, 
Comisión gestora.—Anuncios. 

Jefatura de minas.—5oZiciíud de re
gistro a favor de D.Dionis io Porto 
González. 

Otra ídem por D. Francisco Alonso 
Tascón. 

ección administrativa de primera 
Enseñanza de León.—Anuncio. 

Administración municipal 
Wctos de Ayuntamientos. 

Entidades menores 
b(ilctos de Juntas vecinales. 

a Administración de Justicia 
»encia provincial de León. — 

anuncio. 

j car definitivamente a D. Alberto 
| Delgado, vecino de esta capital, la 
i subasta del camino vecinal de Santa 
I Olaja de la Varga, a la carretera de 
I Sahagún a las Arriondas (obras de 
• t e rminac ión) , se pone en conoci-
I miento de este rematante la obliga-
i c ión en que se encuentra de presen-
, tar en el t é r m i n o de diez días, el 
documento acreditativo de haber 

¡ constituido la fianza definitiva exi-
! gida. 

León, 6 de Mayo de 1935.—El Pre
sidente, Pedro F . Llamazares. 

GOMISIÓNGESTORA 

^ a o A N ü N c i o s 

^ i ó n (jp?0,! la Goniisión gestora 
dde l corriente, adjudi-

Habiendo acordado la Comisión 
gestora sacar a púb l i ca subasta las 
obras de cons t rucc ión de los cami
nos vecinales de L u g á n a la carrete
ra provincia l y de Pobladura de Pe-
layo García, por Zuares, a la carrete
ra de Vi l l a raañán a Hospital de Or-
bigo, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el a r t ícu lo 26 del Regla
mento de 2 de Ju l io de 1924, se hace 
púb l ico para que durante un plazo 
de cinco días hábi les , se puedan pre
sentar reclamaciones contra el cita
do acuerdo de subasta. 

León, 6 de Mayo de 1935.—El Pre
sidente, Pedro F . Llamazares. 

o 

o o 

Habiendo solicitado el contratista 
de las obras de cons t rucc ión del ca

mino vecinal de Carbajal de Fuen
tes al k i lómet ro 23 de la carretera 
de Vil lanueva del Campo a Palan
quines, la devoluc ión de la fianza 
depositada para responder de su 
ejecución, esta Comisión en sesión 
a c o r d ó en cumplimiento de la Real 
orden de 3 de Agosto de 1910, en re
lación con elart.65 del pliego general 
de condiciones para la con t r a t ac ión 
de obras púb l i cas de 13 de Marzo de 
1903 y Real orden de 9 de Marzo de 
1909, hacerlo públ ico para que los 
que se crean con derecho para hacer 
alguna r ec l amac ión contra el citado 
contratista, que es D . Francisco D e l 
gado Blanpo, vecino de esta ciudad, 
por d a ñ o s y perjuicios, deudas de 
jornales y materiales, accidentes de 
trabajo y d e m á s que de las obras se 
derivan, lo hagan ante el Juzgado 
del t é r m i n o en que radiquen en un 
plazo de veinte días , o ante los orga-

\ nismos competentes, debiendo el A l 
calde del mismo interesar de aquello 
la entrega de la certif icación acredi
tativa de las reclamaciones presen-

i tadas, cuya certif icación d e b e r á n re-
| mit i r a esta Dipu tac ión dentro del 
j plazo de treinta d ías , contados a 
I partir del siguiente a la p u b l i c a c i ó n 
' de este anuncio. 
I León , 6 de Mayo de 1935.—El Pre
sidente, Pedro F . Llamazares. 
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M I N A S 
D O N G R E G O R I O B A R R I E N T O S 

P É R E Z , INGENIERO JEFE DEL DIS
TRITO MINERO DE LEÓN. 
HAGO SABER: Que por D, Dionis io 

Porto González, vecino de Matarrosa 
del S i l , se ha presentado en el Go-
no c i v i l de esta provincia en el i i a 
10 del mes de A b r i l , a las once y 
treinta, una solicitud de registro p i 
diendo 16 pertenencias para la m i n a 
de hul la l lamada Mercedes, sita en 
el paraje «Vallón», t é r m i n o de P e ñ a -
drada. Ayuntamiento de P á r a m o del 
Si l . Hace la des ignación de las cita
das 16 pertenencias, en la forma si
guiente, con arreglo al N . v.: 

Se tomará como punto de partida 
el ángu lo N . de la finca labrada de 
Vicente Alvarez Diez, vecino de Pe-
ñ a d r a d a y que l inda por el S. con el 
arroyo Vallón y desde él se m e d i r á n 
300 metros al N . , y se co locará la 
1.a estaca; de ésta 400 O., la 2.a; de 
ésta 400 al S., la 3.a; de ésta 400 al 
E . , la 4.a, y de ésta con 100 al N . , se 
l legará al punto de partida, quedan
do cerrado el pe r ímet ro de las per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito preyenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud, por decreto del 
Sr. Gobernador,sin perjuicio de ter
cero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solici tud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el articu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.243. 
León, 20 de A b r i l de 1935.—Grego

rio Barrientos. 
o 

o o 

HAGO SABER: Que por D . Francisco 
Alonso Tascón , vecino de L a Granja 
de San Vicente, se ha presentado en 
el Gobierno c iv i l de esta provincia, 
en el día 22 del mes de A b r i l , a las 
once, una solicitud de registro p i 

de hu l l a l lamada Electra, sita en el 
paraje «Los Valles», t é r m i n o de L a 
Granja de San Vicente, Ayuntamien
to de Albares. Hace la des ignac ión 
de las citadas 8 pertenencias, en la 
forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
la estaca n ú m . 12 de la mina «Ade
l ina 2.a)), n ú m . 7.105, y desde dicho 
punto en d i recc ión E . se m e d i r á n 
600 metros y se co locará la 1.a estaca, 
y de ésta en d i recc ión S., 100 metros 
la 2.a, y de ésta en d i recc ión O., 800 
metros la 3.a, y de ésta en direc
ción N . , 100 metros la 4.a, de ésta en 
d i recc ión E. , 200 metros, se l legará 
al punto de partida, quedando cerra
do el per ímet ro de las pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha admi
tido dicha solicitud, por decreto del 
Sr. Gobernador, sin perjuicio de ter
cero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solici tud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
puedan presentar en el Gobierno c i 
v i l sus oposiciones los que se consi
deraren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la conces ión que 
se pretende, según previene el ar t ícu
lo 28 del Reglamento del 16 de Junio 
de 1905 y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 9.246. 
León, 27 de A b r i l de 1935.—Grego

rio Barrientos. 

exceda de tres meses, lo solic 
del Sr. Jefe.de la Sección Adrn'^11 
trativa de 1.a E n s e ñ a n z a en el n)111̂  
de diez días, a partir del dp la ; Zo 

•' ^ i , a Aser
ción de la presente convocatoria 
el BOLETÍN OFICIAL de la provin ^ 
debiendo de presentar al efecto 1^ 
documentos siguientes: 0% 

Instancia en papel de 8.a cias 
reintegrada con un sello de cincuen' 
ta cén t imos del Colegio de Huérfa' 
nos del Magisterio Nacional y ho" 
de servicios ce r t iñcada , y los que n0 
cuenten c o n servicios interinos 
a c o m p a ñ a r á n copia del título profe! 
sional, reintegrada con un timbre 
móvil de 0,25 pesetas y compulsada 
por cualquier Sección, Consejo local 
de I a E n s e ñ a n z a o Alcaldía, y certi
ficación de nacimiento. 

A los que figuren en la lista de as
pirantes o interinidades y no cuentea 
con servicios interinos, les bastará 
con la instancia. 

Todos d e t e r m i n a r á n con exactitud 
la localidad de su domicilio habitual, 
ya que es la primera condición de 
preferencia para alcanzar nombra
miento cuando de la misma locali
dad se trate. 

León, 7 de Mayo de 1935—El Jefe 
de la Sección, Benito Zurita. 

Mimísíricíán municipal 

Sección Administrativa 
de Primera Enseñanza de León 

A N U N C I O 
E n cumplimiento de lo dispuesto 

por la Direcc ión general de primera 
Enseñanza , en circular de 29 de 
A b r i l ú l t imo (Gaceta del 30), la Junta 
de Autoridades de primera E n s e ñ a n 
za de la provincia, en sesión celebra-
ayer, aco rdó que todos los señores 
Maestros y Maestras, figuren o no en 
la lista de aspirantes a interinidades, 
que deseen ser nombrados para el 

! de sempeño de suplencias, sustitucio
nes con sueldo inferior a 3.000 pese-

diendo 8 pertenencias para la mina | tas o interinidades cuya d u r a c i ó n no 

Ayuntamiento de 
Campazas 

Aprobado por la Excma. Dipu
tac ión el p a d r ó n de cédulas persona
les de este Ayuntamiento, formado 
para el a ñ o actual, se halla expuesto 
a l púb l i co en la Secretaría para que 
durante el plazo de diez días y los 
cinco siguientes, puedan interponer 
reclamaciones cuantos así lo estimen 
procedente. ci 

Campazas, 4 de Mayo de 1935.-^ 
Alcalde, Pedro Domínguez. 

Ayuntamiento de 
Armunia 

Formado el apéndice al ^ V , ^ , 
miento de la riqueza rústica > ^ 
r ía de este Ayuntamiento, que^ ^ 
servir de base a l repartimien 0 
iguales conceptos en el año pr0 

ifiesto al Pu' 
de 1936, es tará de n i a n i i - -
blico en la Secretaría muaicip ^ ¿ J 
oír reclamaciones durante ^ ^3l0 
de quince días, pasado dic 
no serán admitidas, 1935-^^ 

Armunia , 4 de Mayo de 
Alcalde, José García. 
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Ayuntamiento de 
Cea 

peí uno al quince de Mayo i n - ' 
juSive, se hal la expuesto al públ ico 

en la Secretaría munic ipa l de este 
\vuntamiento el apénd ice a l ami l la -
raniiento por rúst ica y pecuaria, a 
fin de que durante dicho plazo pue
da ser examinado por los contribu-
ventes 3- formularse cuantas recla
maciones se consideren justas; advir
tiendo que transcurrido dicho plazo 
no será atendida ninguna. 

Cea, 4 de Mayo de 1935.—El A l c a l 
de, Gregorio Diez. 

Ayuntamiento de 
Cebanico 

Confeccionados los apéndices al 
amillaramiento de rúst ica y pecua
ria del Municipio, que han de servir 
de base al reparto de la con t r ibuc ión 
para el año de 1936, se hal lan de ma
nifiesto en la Secretar ía por t é rmino 
de quince días, a l objeto de oír re
clamaciones, pasados éstos no serán 
atendidas. 

* « 
Por el mismo plazo y con el mismo 

fin, estará de manifiesto el reparto 
sobre utilidad, girado por la Junta 
repartidora de este Munic ip io , para 
cubrir los gastos del presupuesto del 
año actual. 

Cebanico, 6 de Mayo de 1935.—El 
Alcalde, Leopoldo González. 

fines de que formulen las reciama1-
ciones que crean pertinentes. 

L o que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento. 

Mor i l l a de los Oteros, 5 de Mayo 
de 1935.—El Presidente, Pancracio 
Borrego. 

Junta vecinal de Villacé 
Confeccionado el presupuesto or

dinario de esta Junta vecinal, para 
el ejercicio de 1935, queda expuesto 
al púb l ico en el domici l io del que 
suscribe, por t é r m i n o de quince días , 
para oír reclamaciones, pasado d i 
cho plazo no serán admitidas. 

* 
* * 

Igualmente se halla expuesto a l 
púb l i co la ordenanza sobre aprove
chamientos comunales de pastos y 
eras por igual plazo de quince días , 
y a los mismos efectos. 

Villacé, 7 de Mayo de 1935.—El 
Presidente, J u l i á n Casado. 

1 
Ayuntamiento de 

Santovenia 
Confeccionadas las cuentas mun i 

cipales correspondientes a los ejerci
cios de 1928 a 1933, ambos inclusive, 
se hallan expuestas al púb l i co du- i 
rante el período reglanientario, para 
ser caminadas y presentar cuantas 
Aclamaciones sean justas y docu
mentadas por los habitantes de este i 
Ormino municipal . 

Santovenia, 3 de Mayo de 1955.—1 
^Alca lde , Felipe Vi l lanueva . 

Junta vecinal de Villavante 
Presentadas a esta Junta por el 

ex-Presidente de la misma, D. André s 
Martínez, las cuentas de ingresos y 
gastos relativas a su gestión, se expo
nen al púb l i co dichas cuentas por el 
plazo de quince días , a fin de que los 
habitantes de este pueblo puedan 
formular por escrito durante el pe
r íodo de exposición y en el t é r m i n o 
de ocho días más , los reparos y ob
servaciones que estimen pertinentes. 

L o que se hace púb l ico en cumpl i 
miento del a r t ícu lo 126 del Regla
mento de Hacienda munic ipal , para 
general conocimiento. 

Vil lavante, 4 de Mayo de 1935.—El 
Presidente, Bernardo Franco. 

M i i i s í m de justicia 
A U D I E N C I A P R O V I N C I A L 

D E L E Ó N 

-J^ctacies menores 
JüVQ vecinal de Mori l la de los Oteros 

^ y Casa del Presidente de esta Jun -
de'm ^ Hlazo de í1"1106 días , se hal la 
ri0 dgniflest0 el presupuesto ordina-
Para ellng.resos y gastos de esta Junta 
examin ^ actual- Los que deseen 
local dn podrál1 hacerlo en dicho 

rante eJ Plazo marcado, a los 

A N U N C I O 
Don Ricardo Brugada Urcu l lu , Se

cretario del T r i b u n a l provincia l 
de lo contencioso-administrativo 
de León. 
Certifico: Que en el recurso con

tencioso - administrativo n ú m e r o 3, 
del a ñ o 1933, del que se h a r á men
ción, el T r i b u n a l dic tó la siguiente, 

«Sentencia.—Señores.—D. Higin io 
García, Presidente. — D. Francisco 
Díaz, Magistrado.—D. P lác ido Mar

t ín , Magistrado.—D. Eustasio Gar
cía, Vocal .—D.Lorenzo Carbajal, V o 
cal .—En la ciudad de León, a prime
ro de Noviembre de m i l novecientos 
treinta y tres,—Visto el presente re
curso contencioso-administrativo i n 
terpuesto por el Letrado D . Santiago 
Eguiagaray Pal larés , en nombre y 
con poder de D. César Moro Blanco, 
vecino de L a Bañeza, contra acuer
do de la ag rupac ión de Ayuntamien
tos de Valdefuentes del P á r a m o y 
Regueras de A i riba, de seis de No
viembre de m i l novecientos treinta 
y dos, por el que se impuso al recu
rrente la sanc ión de diez d ías de 
descuento sobre su haber personal. 

Resultando: Que la ag rupac ión de 
Ayuntamientos de Valdefuntes del 
P á r a m o y Regueras de Ar r iba , acor
daron la ins t rucc ión de expediente 
al Médico titular de dichos dos 
Ayuntamientos D. César Moro B l a n 
co, fundando tal acuerdo en el he
cho de que éste h a b í a fijado su re
sidencia fuera de los t é rminos mu
nicipales agrupados. 

Resultando: Que contra tal acuer
do interpuso D. César Moro B l a n 
co, recurso de reposic ión y desesti
mado éste el presente contencioso-
administrativo, y que previos los t rá 
mites legales, su represen tac ión for
mu ló la demanda con la súpl ica de 
que se deje sin efecto el acuerdo re
currido, solicitando por medio de 
otro-sí el correspondiente recibi
miento a prueba del presente pleito. 

Resultando: Que dado traslado a l 
Sr. F iscal de lo contencioso, éste se 
opuso a la demanda con la súpl ica 
de que se desestime el presente re
curso y opon iéndose igualmente a l 
recibimiento a prueba que la parte 
actora hab í a solicitado. 

Resultando: Que este Tr ibuna l en 
auto de 2 de Agosto de 1933, aco rdó 
el recibimiento a prueba, la cual fué 
practicada por sus t rámi tes legales. 
Vistas las disposiciones legales cita
das por las partes y las d e m á s de 
general ap l i cac ión de la Ley y del 
Reglamento de esta ju r i sd icc ión . 

Considerando: Que según resulta 
probado en este pleito, el Ayunta
miento de Regueras de Ar r iba , en 
sesión celebrada por dicha Corpo
rac ión munic ipa l y por la de Valde
fuentes del P á r a m o , de veinte de 
Junio de m i l novecientos veintiséis, 
aco rdó nombrar a l hoy recurrente 

j D. César Moro Blanco, Médico t i tu-
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lar de ambos Avuntamientos, esta
bleciendo como una de las condi
ciones de tal nombramiento «que se 
le dispensa de v iv i r en el partido 
hasta que se disponga de casa que 
tenga suficiente capacidad y se en
cuentre en condiciones habitables 
en la cabeza del partido o sea en 
Regueras». 

Considerando: Que con arreglo a 
tal condic ión establecida, D. César 
Moro, fijó su residencia en L a Bañe-
za, por ser el punto de s i tuación 
p r ó x i m a m e n t e equidistante de am
bos territorios municipales, desde el 
cual podía fáci lmente trasladarse a 
ellos para atender al cumplimiento 
de las obligaciones de su cargo. 

Considerando: Q u e la facultad 
concedida al recurrente para residir 
fuera del territorio de los dos M u n i 
cipios de que era Médico titular, 
hab í a de cesar ú n i c a m e n t e desde el 
momento en que dentro de dicho 
territorio hubiera casa de suficiente 
capacidad y en condiciones de ha
bi tabi l idad en Regueras de Arr iba , 
que es la capitalidad de la agrupa
ción de los dos Ayuntamientos, de 
tal manera que mientras esta cir
cunstancia no se produzca no es i m 
putable al repetido Médico titular 
su residencia fuera de aquel terri
torio, por lo cual no puede ser esti
mado con motivo de sanc ión alguna. 

Considerando: Que planteada la 
cuest ión objeto de este pleito en ta
les t é rminos , queda ella reducida a 
determinar si posteriormente a su 
nombramiento, pudo o no disponer 
el recurrente de casa que reuniera 
las condiciones seña ladas de habi
tabil idad. 

Considerando: Que de la prueba 
practicada resulta que las tres ú n i 
cas casas que por el Ayuntamiento 
le fueron indicadas no tenían las 
condiciones m á s elementales de h i 
giene y capacidad que debe reunir 
una vivienda, por lo cual debe esti
marse que no se h a b í a dado la com 
dic ión necesaria para poner t é rmino 
a la facultad concedida al Médico re
currente para residir fuera del terri
torio de ambos Municipios, y que 
por lo tanto al hacerlo hac ía uso de 
un derecho que le h a b í a sido con
cedido. 

Considerando: Que no existen m é 
ritos especiales para una expresa 
condena de costas. 

Fallamos: Que estimando la de
manda debemos revocar y revoca

mos el acuerdo de la ag rupac ión de 
los Ayuntamientos de Valdefuntes 
del P á r a m o y Regueras de Arr iba , 
por el que se impuso al Médico titu
lar de la ag rupac ión la s anc ión de 
diez d ías de descuento de su haber 
personal y mandamos que le sea 
acreditado y abonado el importe co
rrespondiente a sus haberes durante 
el tiempo a que se refiere la sanc ión 
impuesta, si el descuento hubiera 
sido hecho efectivo, sin hacer espe
cial impos ic ión de costas. Así, por 
esta nuestra sentencia, definitiva
mente juzgando, en ún ica instancia, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.—Higinio Garc ía .—Franc is 
co Díaz.—Plácido Mart ín ,—E. Gar
cía Guerra.—Lorenzo Carbajal.—Ru
bricados.» 

L a sentencia anteriormente inser
ta fué publicada en el d ía de su fe
cha, revistiendo los caracteres de fir
me por no haberse interpuesto con
tra ella recurso alguno, dentro del 
t é r m i n o legal. 

L o relacionado es cierto, y la sen
tencia transcrita anteriormente con
cuerda con su original a que en todo 
caso me remito. Y para que conste 
y enviar al Excmo. Sr. Gobernador 
c iv i l de esta provincia, que así lo 
tiene interesado, expido la presente 
visada por el l imo . Sr. Presidente 
en León, a veintinueve de A b r i l de 
m i l novecientos treinta y cinco.—Ri
cardo Brugada.—V.0 B.0: E l Presi
dente, Higin io García. 

Juzgado de primera instancia de 
Villafranca del Bierzo 

Don Dimas Pérez Casal, Juez de pr i 
mera instancia accidental de este 
partido. 
Hago saber: Que en el ju ic io decla

rativo de menor cuant ía , a que alude 
la sentencia que se dirá , se dictó la 
que en su encabezamiento y parte 
dispositiva dice: 

« S e n t e n c i a . — E n Vil lafranca del 
Bierzo y A b r i l veinticinco de m i l 
novecientos treinta y cinco. E l señor 
D . Dimas Pérez Casal, Juez de pr i 
mera instancia accidental de esta 
v i l l a y su partido, con el asesor nom
brado, D. José Rellán Franco, har 
visto los presentes autos de juicic 
declarativo de menor cuant ía , pro
movidos en este Juzgado por el Pro
curador D . Lu i s López Reguera, a 
nombre de D . César Garnelo F e r n á n -

—— 
dez, mayor de edad, casado B a n « 

ro y vecino de Cacabelos, hoy CJQ̂  
Manuel Garnelo Fe rnández , también 
mayor de edad, casado y vecino d 
Ponferrada, como cesionario del don 
César, defendido por el Letrado don 
Manuel Junquera y Fernández Ca 
vajal, contra D. Argimiro González 
Guerrero, mayor de edad, casado 
vecino de Vigo, declarado en rebel
día por no haberse personado en los 
autos, sobre r ec l amac ión de nueve 
m i l ciento setenta y tres pesetas cin
cuenta cén t imos e intereses, ratifi
cando el embargo preventivo practi
cado en veintiuno de Enero último. 

Fa l lo : Que estimando la demanda 
in ic ia l , debo condenar y condeno al 
demandado D. Argimiro González 
Guerrero, vecino de Vigo, a que satis
faga a D . Manuel Garnelo Fernán
dez, de Ponferrada, como cesionario 
de D. César Garnelo Fernández, la 
suma de nueve m i l ciento setenta y 
tres pesetas con cincuenta céntimos, 
interés legal desde la interposición 
de la demanda hasta el completo 
pago y al de todas las costas. Notifí-
quese esta sentencia al demandado 
rebelde en la forma que disponen 
los ar t ículos 282 y 283 de la Ley de 
Enjuiciamiento c iv i l . 

Así por esta m i sentencia, definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo con mi asesor.—Di
mas Pérez.—José Rellán—Publica
ción: Le ída y publicada fué la ante
rior sentencia por el Sr. Juez que la 
autoriza en la v i l l a y fecha que ex
presa, estando celebrando audiencia 
públ ica , doy fe.—Avelino Fernán
dez.^ 

Y para que sirva de notificación 
en forma al demandado rebelde. 
D. Arg imiro González Guerrer0:ó^ 
expide el presente para su iniserCo1c0fa 
en el BOLETÍN OFICIAL 

de esta 

provincia. 
Villafranca del B i e r ^ 

A b r i l de mi l noveci 
c inco . -Dimas P e ^ 
, Avel ino Fernández-
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